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IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN PRB-ESCO-
LAR 

De todos es sabido la importan­
cia de la educación pre-escolar. En 
esta etapa se desarrollan las faculta­
des afectivas, sicomotrices, sociales, 
intelectuales .„.„., del niño. Es de 
suma importancia pues, estimular el 
desarrollo y la coordinación de dichas 
facultades a su debido tiempo puesto 
que su retraso podría retrasar su de­
sarrollo o atrofiarlo en el peor do 
los casos. 

La realidad es quo los niños pro­
vienen" de medios sociales totalmente 
distintos y el factor socio—cultural 
de los padres influye de manera consi­
derable on el desarrollo de sus facul­
tados . 

Sean cuales fueren o} sistema y 
los métodos educativos empleados, los 
más beneficiados serán siompro los ni­
ños quo, gracias a su medio ambiente 
familiar, han sido estimulados a desa­
rrollar sus facultades on la edad pro-
escolar. 

Esto so ha oonstatado en oxperien­
cía^ realizadas entre niños de distin­
tas capas sociales. 

Según unos trabajos efectuados 
por un neurólogo americano, so demues­
tra que el retraso inicial si bien pue­
de llegar a compensarse jamás será bo­
rrado, puesto quo según dicho doctor, 
el 50$ d d potencial del desarrollo y 
do adquisición, está ya dado a la edad 
do 4 años. De ahí la importancia deci­
siva de un desarrollo armónico do la 
personalidad del niño on esta etapa. 

COMO PREVEE LA EDUCACIÓN PEE-ESCOLAR 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Según la Ley de Educación esta c— 
tapa comprendo de los 2 a los 5 años. 
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Añado además que tiene carácter volun­
tario y que en los centros estatales 
será gratuita. No descubrimos nada 
nuevo al afirmar quo ostos Centros es­
tatales son del todo insuficientes y 
que los pocos existentes están on muy 
malas condiciones matcrialos, tanto 
por ol número do alumnos por aula (quo 
en muchos casos sobrepasa do los 60 y 
en algunos de los 90, cuando los estu­
dios realizados por la Unesco marcan 
27 como cifra óptima), como por ol ma­
terial didáctico do quo disponen. Re­
cordemos que la Ley preconiza la impor­
tancia do métodos activos para lograr 
ol desarrollo integral del niño. ¿Es 
capaz alguna maestra, con las procarias 
condiciones do quo dispone, poner on 
práctica la Ley? 

La mayoría do los parvularios son 
privados y concentrados on las zonas 
privilegiadas? como consecuencia, no 
sólo no son gratuitos, sino que los 
precios son muy elevados. He aquí ol 
problema. 

Las clases popularos, cuya pobla­
ción femenina debo ir al trabajo, no 
tiono acceso a esto tipo do oscuolas. 
Los hijos do los trabajadores son pues 
los perjudicados con la voluntariedad 
de la Ley on esta etapa. Están condona­
dos do antemano a llegar a la E.G.B. 
sin una educación pro—escolar, cosa quo 
como ya hemos demostrado anteriormente 
dificultará en gran medida la adapta­
ción a las enseñanzas posteriores, y 
los colocará, ya do entrada, on una si­
tuación do inferioridad jeon respecto a 
los niños do clases sociales superiores 
que han recibido dicha educación. 

Nos encontramos pues ante la prime­
ra y una do las más graves etapas selec­
tivas do tipo económico, puos os indis­
cutible que sólo tendrán acceso a la es-
tapa pro-escolar todos aquellos niños 
que dispongan do medios económicos sufi­
cientes para financiar la educación en 
centros privados. 

La misma Ley, a pesar do reconocer 
y subrayar la importancia do la etapa, 
deja totalmente on un sogundo llano, con 
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una falta total do provisión, las so­
luciones on un futuro inmediatô  on lo 
que a asistencia se refiero, preten­
diendo que las aulas ya oxistentos sean 

• do momento suficientes para solucionar 
el problema. No podemos monos que de­
nunciar toda esta serio de contradic­
ciones, sobro todo en momentos como es­
to on el que so nos habla insistente­
mente do la puesta oft marcha do la re­
forma educativa "basada en la igualdad 
do oportunidades". 

Dadas estas condiciones exigimoss 

- Escuela obligatoria y gratuita para 
todos los niños on edad pro—escolar. 

- Humero reducido de alumnos por aula. 

- Condiciones materiales aptas para 
poder llevar a cabo una pedagogía 
activa. 

CS 

En las "bases para una política 
educativa" (o "libro Blanco") editadas 
por ol Ministerio, so señalaban 2 fac­
tores esoncialos que hacen inaplaza­
ble la reforma? do un lado, la inadap­
tación do la estructura educativa a las 
necesidades de la producción 5 do otro 
laca, la creciente demanda social do o-
ducación que ha desbordado a las insti­
tuciones oficiales de enseñanza. Por 
estos dos factores on muchos aspectos 
contrapuestos, ora preciso a la hora 
de acometer la reforma optar por uno 
do olios. Y la Ley ha elegido inequi-

vocadamontos no por las necesidades 0-
ducativas do la sociedad española, sino 
por las exigencias de rentabilidad in­
mediata planteadas por las fuerzas em­
presariales que controlan los mocanis-
mos do producción. Con lo cual la Ley 
do Educación vuelve las espaldas a las 
necesidades educativas do la sociedad 
española. 

Tal afirmación quo hasta aquí apa­
rece como vacía, adquiero auténtico con­
tenido a medida que es abordado ol es­
tudio de las diferentes etapas del pro­
coso educativo do forma dinámica. í)c 
ahí quo ol apartado quo ahora nos ocu­
pa (selectividad en la E.G.B.) se con­
ciba como una continuación del anterior 
(educación pro-oscolar) por cuanto como 
veremos, ol factor común a ambos es su 
carácter selectivo. 

El período escolar quo va do 6 a 
13 años (1§ y 2^ etapa do E.G.B.) os se­
gún la Loy obligatorio y gratuito. Deci­
mos que lo es según la Ley porque Ley 
y realidad se contradicen pues no so 
puedo hablar de gratuidad y obligato­
riedad cuando hay más de 1 millón do 
niños sin cscolarizar, cuando existen 
on todos los niveles de la enseñanza 
centros estatales y privados, cuando so 
reconoce on la Loy de forma explícita 
quo ol Estado subvencionará a los con­
tros no estatales, lo cual en definitiva 
implica legalizar la situación real, ya 
que ahora y bajo la aprobación do la Loy 
ol Estado continuará invirtiondo mucho 
dinero on la enseñanza privada, en lugar 
do croar las escuelas estatales necesa­
rias. Do ahí que el Estado tienda a "es­
timular y proteger la libre iniciativa 
de la sociedad" como dice el Art. 4, y 
rchuga ol hacer déla educación un "ser­
vicio público" como dice el Art. 3. 

Esta opción de la Ley implica la 
adopción do una serio do medidas enca­
minadas a limitar la demanda social do 
enseñanza y a restringir la proporción 
do graduados a través de todo un siste­
ma do barreras clasistas y selectivas 
que on la etapa qüo~estamos analizando 
reciben ol nombre de evaluación y recu­
peración. Decimos que reciben este nom-



bre porque como muy bien dice la Ley 
para pasar do un curso a otro será ne­
cesaria una avaluación satisfactoria 
y on caso do que esto no sea así los 
alumnos pasarán igualmente al curso si-
guionto, teniendo que hacer "enseñan­
zas complementarias do recuperación", 
(art. 1953) sin especificar quien las 
impartirá, a qué hora so harán y cual 
será la remuneración. 

La evaluación, que desdo un punto 
do vista teórico os una medida progre­
siva, adquiero, aplicada a nuestra rea­
lidad, carácter selectivo. Adquiero ca­
rácter selectivo porque como hemos di­
cho anteriormente, el principio do la 
gratuidad y obligatoriedad do la ense­
ñanza os vulnerado conscientemente ya 
quo on el art. 9-2 de la Ley so esta­
blece como principio del sistema educa­
tivo la ordenación do niveles y ciclos 
"teniendo en cu. nta las exigencias 
de la estructura de empico" y so ignora 
en todo el art. de la Ley la generali­
zada e insoslayable demanda de enseñan­
za. 

Todo esto, a los profesionales do 
la enseñanza, nos dobo hacer pensar mu­
cho, puesto quo vamos a sor los ejecu­
tores do talos medidas y por tanto los 
pilaros básicos dol proceso selectivo. 
Todos sabemos quo al final de la E.G.B. 
so cstablocon dos títulos? graduado es­
colar y certificado escolar. El 1» será 
obtenido por los niños quo hayan reali­
zado bion todos los cursos, y el 2» por 
aquellos que hayan obtenido resultados 
negativos. Esta clasificación la vamos 
a realizar a través de las evaluaciones, 
lo cual implica juzgar mediante un mis­
mo patrón a todos los niños que reciban 
la E.G.B. y quo la realidad nos dice quo 
proviamente vienen condicionados por la 
situación socio-económica do sus fami­
lias. Es decir, las posibilidades eco­
nómicas do los niños son directamente 
proporcionales a las posibilidades do 
obtener el título do graduado escolar 
y por tanto de pasar al Bachillerato. 
Y como resulta que la mayoría do la po­
blación no disfruta do esta caracterís­
tica, su opción viene ya determinada, 

puesto quo al no disponer do medios o-
conómieos, tampoco dispondrá de prepa­
ración adecuada y por tanto ol premio 
a la E.G.B. sorá el dol Certificado Es­
colar cuya salida os la Formación Pro­
fesional de 1er. Grado. 

Así, de una forma muy sutil, dos-
vían a la mayoría do la población a la 
formación profesional que según el art. 
40, "deberá guardar en su organización 
y rendimiento estrecha relación con la 
estructura y previsión do omplco". Es 
decir, la Formación Profesional se im­
partirá dentro do las propias empresas 3 
los alumnos con el certificado escolar 
tendrán quo estudiar aquello que la em­
presa los señalo, do acuerdo con las no-
sidados de la propia empresa. 

Por tanto, nosotros aplicando la 
evaluación, lo único quo hacemos es a-
poyar los objetivos do la Ley, que como 
hemos visto tienden a croar'mano do obra 
especializada on función de las necesi­
dades do la producción o i^ on contra do 
la crecionto demanda social do educación 
y en definitiva en contra do los intere­
ses de la mayoría do la población los 
cuales, por nuestra calidad do trabaja­
dores do la enseñanza, también, son los 
nuestros. 
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Abordar el estudio do la segunda otapa do la EGB desde la perspec­
tiva quo ahora nos ocupa, exige analizar por una parto los capítulos do 
la Ley quo so rofieron a nuestros Derechos y Deberos, y por otra consi­
derar, más concretamente, la problemática y consecuencias que so derivan 
del hecho do quo la misma función (enseñanza do la 2» otapa do la EGB), 
puoda sor ejercida por profesionales percibimos distintos salarios. 

Hospocto a la primora cuestión, podemos afirmar (pues como veremos 
a continuación así so desprendo do la lectura do la Loy) quo nuestros de­
beros son tratados do forma concreta y exigente y nuestros derechos igno­
rados . Pues toda la reglamentación quo on la Loy so provó os "un sistema 
de estímulos para el perfeccionamiento do la docencia" y la creación do 
la "orden pensionada dol mérito docente" (Art. 106) y la participación 
quo so permito según el Art. 105 es "intervenir individualmente on cuan­
to afecte a la vida, actividad y disciplina do sus respectivos contros 
docentes a través do los cauces p ̂ lamentarlos", pudiéndose constituir 
asociaciones exclusivamente do tipopedagógico. Es decir, en la Loy no so 
alude, ni siquiera abstractamente, a los salarios ni a ningún tipo do do-
rocho profesional o laboral. Esto, unido al hecho do quo on la Loy so a-
ludo específicamente a exigencias de carácter pedagógico, disciplinario 
o ideológico, implica evidentemente una agravación do nuestra situación. 

Sin embargo, la gravedad de esta consecuencia, que supone incremento 
do trabajo, desconocimiento do nuestros derechos y, por ende, agravación 
do nuestra situación, no acaba aquí. Y no acaba aquí, porque como vere­
mos a continuación, os causa do otras consecuencias de mayor envergadura. 
El análisis do las mismas nos hará comprondor quo los objetivos do la Loy 
son incompatibles con la no ignorancia do los puntos anteriormente seña­
lados . 

Como todos sabemos, la segunda etapa de la EGB abarca ol período es­
colar comprendido entro diez y troco años. La enseñanza ora impartida, an­
tes de la puesta on marcha de la Loy en dicho período, a dos niveles dis­
tintos? a nivol de enseñanza primaria y a nivel do enseñanza media. Es 
decir, los niños do talos edades que estaban cscolarizados, tenían como 
profesores a maestros en el primor caso y a licenciados (on ciencias o 
letras) en ol segundo caso. En función de olio, los salarios a percibir 
por dichos ensoñantes oran diferentes según el nivel. Sin embargo, osta 
diferencia salarial, no solamente era constatablo al comparar la enseñan­
za primaria Con la media, sino que, en cada nivel, existían diferentes 
formas do pago sogún so perteneciera a la enseñanza estatal o privada. 
En definitiva, una misma función ora remunerada con distinto salario. Di­
cho on otras palabras, la división do los ensoñantes en múltiples catego­
rías dentro do cada estamento, ora una situación consolidada antos de la 
puesta en marcha do la Ley. 

¿Cuáles son las innovaciones quo la tan citada Loy do Educación nos ha 
aportado respecto al problema anteriormente apuntado? 
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Leyendo su articulado, vemos que la enseñanza correspondiente al pe­
riodo escolar que nos ocupa (diez—trece años) ahora, podrá sor impartida 
pors diplomados universitarios, licenciados quo impartían el Bachillerato 
Elemental, maestros formados en escuelas universitarias, maostros que ha­
biendo estudiado en las antiguas Escuelas Normales, hayan realizado cur­
sillos on el I.CE. (instituto de Ciencias do la Educación). Es decir, la 
misma función puedo sor realizada, ahora^ por profesores do 4 categorías 
difprontos, lo cual implica (al no docir la Ley nada respecto al salario 
a percibir por la impartición de dicha enseñanza) quo el pago so hará do 
acuerdo con las escalas salariales establecidas, on función do la titula­
ción. De ahí quo por la realización de un mismo trabajo so percibirá sa­
lario distinto... A consecuencia do ello, on la práctica sucederá quo las 
empresas contratarán a aquellos enseñantes quo por poseer monor cualifi-
cación profesional (en teoría menor n° do años do preparación) y la mis­
ma capacidad para el trabajo (al menos logalmontc) no puedan exigir sala­
rios altos. 

Por tanto todos los enseñantes que gozan do salarios altos, por po-
socr titulación superior, tendrán que optar por trabajar a más bajo prooio 
0 por pasar a la situación de paro. 

Con olio se ve claro que los objetivos perseguidos por la Ley sons 

a)- Incrementar el paro y abaratar la enseñanza debido a la presión quo os-
to ejercerá sobro los salarios. 

b) Aumentar la división entro ensoñantes, ya quo si antes existía onfron-
tamionto entre ensoñantes dentro do cada estamento, ahora, la división 
so acentúa, porque a la anterior so añado ol onfrentamionto ontre esta­
mentos . 

En definitiva, con todo esto, quo posará contra nosotros los ensoñan­
tes, so busca dificultar cualquier lucha organizada y unitaria on defensa 
de nuestros intereses económicos, profesionales y sociales. 

La causa do quo esto sea así no so debe a quo nosotros, los ensoñan­
tes, tengamos intereses contrapuestos 5 pues os evidente quo lo quo nos in­
teresa a todos (licenciados, diplomados, maostros) no os el descenso do 
categoría, disminución salarial o el paro del. otro, sino ol mejor salario, 
01 ascenso profesional y social do todos. 

La causa de todo radica EN QUE EL ESTADO ES INCAPAZ DE CREAR LOS PUES­
TOS ESCOLARES NECESARIOS PARA TODOS, LO CUAL IMPLICARÍA A SU VEZ LA CREA­
CIÓN DE UN CONSIDERABLE NUMERO DE PUESTOS DE TRABAJO Y POR ENDE LA ELIMI­
NACIÓN DEL PROBLEMA DEL PARO. 

La intorrclación entro causa y consecuencias pone on evidencia QUE LA 
IGNORANCIA MOSTRADA POR LA LEY, sobro salarios y derechos profesionales do 
los enseñantes, quo como hemos visto engendra mayor división y onfrenta­
mionto, ES COHERENTE CON LA INCAPACIDAD DEL ESTADO POR RESOLVER LOS PROBLE­
MAS REALES , SIENDO ESTA IGNORANCIA INTENCIONADA. 

Por osto, fronto a la división quo ol Estado trata do imponernos, LOS 
ENSEÑANTES DEBEMOS OPONER LA UNIDAD. PARA LOGRARLA ES NECESARIO QUE NUESTROS 
ESFUERZOS Y LUCHAS SE DIRIJAN A IMPLANTAR EL PRINCIPIO DE " A IGUAL TRABA­
JO, IGUAL SALARIO". 
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W£<Zd en marcha de la Ley de•„-educación 
en Las ESCUELAS m D W t l t b 
El gran impacto pedagógico que so está produciendo con la B.G.B. os de­

bido a la ENSEÑANZA INDIVIDUALIZADA. 

So pretendes que el niño descubra por su cuenta, que adelante según su' 
capacidad y propio ritmo, que so evitó la memorización. 

"Los métodos didácticos en la E.G.B. habrán de fomentar la originali­
dad de los escolares, así como el desarrollo do actitudes y hábitos do coo­
peración mediante el trabajo en equipo de profesores y do alumnos. Se uti­
lizarán ampliamente las técnicas audio-visuales". (Art. 181 do la Ley) 

Muchos maestros estamos do acuerdo en que este sistema os mojor quo el 
tradicional, poro lo que queremos domostrar os que para quo so produzca un 
cambio es preciso y necesario quo se den previamente las modificaciones es­
tructurales quo posibilitarán una reforma inicial. 

Sin consultas, sin discusión, sin preparación, nos hemos visto sometidos 
a un cambio en nuestro traba.jo sin poseer los medios necesarios para desar­
rollarlo. Esto ha provocado un desconcierto general y una mutilación profe­
sional. 

En nuestras aulas hay 50 o 60 niños que a duras penas pueden desarro­
llarse físicamente apretados on sus bancos. Se carece do bibliotecas. El 
único material de que so dispone es el que aportan los propios alumnos. El 
sistema jerárquico do los contros sigue manteniéndose. El bajo sueldo do los 
maestros conduce al pluriemploo, factor quo imposibilita un rendimiento efi­
caz, o a las permanencias, ahora llamadas actividades circum y post escola­
res, que de hecho no son talos actividades -como marca la Ley- sino una pro­
longación del horario escolar. 

¿Qué ha ocurrido realmente? 

Empieza el Curso 71-72; los padres de los alumnos do 50 so resisten a 
la croonci& de quo todos los niños realizarán: el 5o on lugar del Bachillera­
to. Cuando pensaban que su hijo iba a empezar los estudios on serio, ven quo 
seguirá como antes. Poro la Ley es la Ley. El revuelo so arma cuando a los 
13 días do comenzado el curso, los maestros de 50 (unos 5OO en la primera 
convocatoria) han de abandonar las clasos para acudir al cursillo do perfec­
cionamientos "Ahora van a aprender lo quo tienen que enseñar"... dicen algu­
nos padres. Es on este cursillo dondo realmente los maestros nos damos cuen­
ta del impacto de apariencia que para el exterior quiero darse a nuestro tra­
bajo. Ea ningún momento se nos deja discutir ni plantear los conflictos es­
tructurales con los quo topamos cotidianamente. Se nos dice "nosotros no le­
gislamos... todo irá viniendo... os preciso nuestra colaboración..." 

Las materias desarrolladas por los Inspectores y Directores (Programa­
ción, Evaluación, Material Didáctico y Organización) fueron elucubraciones 
desligadas totalmente de la realidad y por tanto inaplicables on el Centro. 
Los profesores encargados do la explicación do las diferentes ároas- (Maternal 
ticas, Ciencias Sociales y de la Naturaleza) sí aportaban elementos válidos, 
pero con imposibilidad do desarrollarlos debido al poco tiempo de que dispo-
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impresión do haber perdido ol tiempo. 

¿Y quó decir do las Pichas? Las editoriales modifican sus publicaciones 
separan el libro en dos partos; paquete de fichas (los ejercicios que antes 
figuraban al final do las lecciones) y libro do Consulta (la lección a se­
cas) . 

Muchas son las Escuelas que hacen comprar a los niños fichas y libros 
quo luogo no utilizan. 

¿COMO PODEMOS LOS MAESTROS APLICAR LA ENSEÑANZA INDIVIDUALIZADA A LOS 
40, 50 0 MÁS NIÑOS, QUE PUEBLAN APRETADAMENTE NUESTRA CLASE? 

En Diciembre del 71 s° nos impono la EVALUACIÓN; los Directores se pa­
san por las clases y nos indican las palabras quo debemos poner en las casi­
llas correspondientes de los impresos que debemos rellenar? Sobresaliente 
al 9-10, Notable al 7-8, Bien al 6, Suficiente al 5, Insuficiente al 3-4 y 
Muy Deficiente al 1-2. . 

Teóricamente la Evaluación exigirás 

a) La colaboración de un gabinete psicotécnico y de un módico, de los 
q\íG carecen todos los Centros. Aunque, dado el contexto actual, en los Con­
tros que gozan do este gabinete so produce una selección peor| un tanto por 
ciento de alumnos resultan tarados en su capacidad intelectual, puesto que 
las pruebas aplicadas responden a unos moldes cultúralos pro-establecidos. 
No digamos si los tests so pasan en Centros docentes de alumnado proletarias" 
todos ineptos para el estudio, por tanto ya están bien donde están. Hay en 
este terreno un gran trabajo do investigación por realizar. 

b) Una preparación del maestro para llegar a obtener datos objetivos de 
los alumnos. Pocos alumnos por clase para conocimiento real do cada alumno. 
Tiempo extra cotizado para la preparación y efectuación de las evaluaciones. 
El Ministerio dico que esto trabajo se realice los sábados, a la voz que el 
maestro se ve obligado a organizar actividades complementarias para los ni­
ños que voluntariamente asistan. 

'Al carecer de los modios necesarios,1a evaluación prácticamente consis­
to en lo anteriormente expuestos cambio de números por letras. Esto va impli­
cado con que a final de curso debemos pasar de nivel a todos los niños quo 
tengan la odad reglamentaria, indicando en qué áreas debe recuperar. Esto se­
ñala un punto importante ya que cualquier retraso marca definitivamente5 mar­
ca al alumno puesto que la recuperación os inviable, salvo en los centros en 
los que ol niño paga su recuperación ( ya que poseen personal especializado 
para efectuar este trabajo). 

Como consecuencia de evaluaciones incorrectas y recuperaciones inviablos 
se llega a una SELECTIVIDAD de los alumnos puesto que obtienen dos clases de 
títulosi Graduado Escolar, ol quo ha obtenido buena calificación, y Certifi­
cado de Escolaridad al resto¡ conduciendo de antemano a los alumnos, condi­
cionados por factores socio-económicos, hacia una Enseñanza Profesional. 
Tendremos que estar muy alerta a la hora do transcribir nuestras evaluaciones 
ya quo nos han convertido en instrumento de selección. Con una apariencia de 
tecnicismo científico, las evaluaciones muestran un juicio global del alumno 
mucho más determinante que los antiguos exámenes, utilizando los mismos ins­
trumentos intuitivos y subjetivos do antes. Así vamos marcando al niño do 
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curso on curso con su expodionto comploto y detallado, sin que los padres se 
enteren, estos sólo ven que su hijo va pasando de curso, al final so lleva­
rán la sorprosa» y sorá tarde. No nos engañemos con las sutilezas de los nue­
vos términos que estamos'acostumbrándonos a utilizar, talos como "Evaluación" 
"Autogestión". El único método que podemos utilizar en nuestras Escuelas es 
el del "Autoritarismo a ultranza" y cualquier tentativa do -cambio so queda en 
eso, tentativa, o on el peor de los casos en uns sistema de integración más 
refinado. 

Aludiremos, para terminar, al factor sueldos este curso toda la enseñan­
za de 50 de E.G.B. (correspondiente al 1° de Bachillerato) ha sido impartida 
por maestros a sueldo de maestros. En Diciembre del 71 se aprobó el coeficien­
te 396 podido hacía diez años, con un escalonamiento que retrasaba el 100$ 
hasta 1975» Por si esto bochorno fuera poco, todavía no hemos empozado a cofe 
brar lo docrotado. siendo nuestro sueldo actual la aplicación dol antiguo coo— 
ficicnto 2,9 (2,9 x 3.000 = 8.700, menos 428 do descuentos os igual a 8.270). 
Creemos que teniendo sólo en cuenta esto abandono, habría suficiente para 
desconfiar del Ministerio y de sus teenócratas que tan miserablemente están 
ongañando a toda la población española. 

¡MPLANTACÍON DEL £$ LÜRSO b£.¿£Bjj 
EfrJ £ u f%s ti 

Boletín Oficial del Estado - Núm. 136 dol 7 de Junio do 1972 

Art. 2 - Dos. 
"Todos los Centros actualmente existentes que sin transformarse en Centros 
de Educación Genoral Básica, obtengan autorización provisional para impar­
tir las enseñanzas de este nivel". 
Art. 3 - Cuatro. 
"Excepcionalmente, cuando no pueda aplicarse lo establecido en los aparta­
dos anteriores de este artículo, el Ministerio de Educación y Ciencia po­
drá autorizar para impartir las ensoñanzas correspondientes al 6Q curso do 
Educación General Básica a las personas que considere competentes, aunque 
no reúnan las circunstancias ni incluso las titulaciones exigidas". 

DENUNCIAMOS 
- Que tras la demagógica exigencia de requisitos de la Loy (Contros acondi­

cionados, espacios verdes, n° do metros cuadrados por alumno, laborato­
rios, e t c . ) , se admito on el momento de su aplicación práctica la con-.' 
tinuidad de los Centros actualmente existentes -previa autorización pro­
visional- sin ninguna transformación. 

I 
i! - Por otra parte, podrán impartir -excepcionalmente- el 6o curso do E.G.B. 

cualqaifeer persona calificada "idónea"? ello provocará una inflación on 
la demanda de trabajo por parto de los ensoñantes, empeorará la calidad 
misma de la enseñanza con respecto al antiguo Bachillerato y enfrontará 

\¡ a maestros y licenciados con la subsiguiente dosvalorización económica 
!¡ de dichos puestos de trabajo. 
» \ 

¿EN ESTAS CONDICIONES PODRÍ LA LEY PROPORCIONAR LA ENSEÑANZA "TEÓRICA" 
j QUE PRECONIZA? 
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¡ LLÜITA, REIVINDlCATiyA, 
I r e s p e c t e a. ta. %^.Kjr.t5.J> 
| erx u n CENTRi- PRlVAT 
| d e ta. z a n a d e ^ 

GfWSOEuEKS 
En aquost Centre s ' impartia l'Enscnyanca Mitjas Ba tx i l l c ra t Elemental 

i una par t del Superior. I a conscqú'cncia do 1'implantació de l a Lloi , 1* 
empresa docideix quo tambe s'impartoiXi 1'E.G.B. En el momcnt on que es po­
sa on marxa aquost t ipus d'cnsonyamont, suprimcixon- la contra^ació" do l l i -
conciats . I amb la idea d'oliminar a i s que ja hi hávicn, s o ' l s hi proposa 
l a reducció d 'horari a mesura que ol Batx i l lc ra t dosaparcixi. La contrafta-
ció del personal, s 'ha fot fins a ra , mitjancarrt uns Contractos anuals . 

Els l l i c c n c i a t s , veicnt que alguns companys son dospodits (los raons 
do l'cmprosa son diversos? sorvoi mi l i t a r , l l iconcia tura inacabada, o t e ) 
oxigoixon contractos indof in i t s . S'assabontcn tambó, dc-qu_Q"la Dirócció del 
Centro augmenta en un nou l l i conc i a t . 

Dcsprós d'una serio do dobats, aconscgucixon quo oís contractos dcixin 
d 'cssor anuals. Poro os negaron en rodó a f i rmar- los , porque on oís matoi-
xos hi figuravon los sogú'cnts clausules! 

- No es rocone ix ia 1'ANTIQUITAT. 
- En una clausula adicional , s 'cspocifioava quo oís contractos s 'arml. 

larjon en e l matcix momcnt on quo, per ordro min i s te r i a l , os prohi­
b í s impartir a i s l l i c cnc i a t s 1'E.G.B. 

- L'horarj ora do 36 horos. en comptos do 34 (L'cmprosa considorava 
aquestos dúos horos voluntarios por par t dol profossorat)• 

Es d iscut í molt amb l'cmprosa, poro no s 'arriba, a cap acord. S ' in ten­
ta, l a ncgociacio, a travos d'un advocats poro fou i n ú t i l . Amb motiu d'aixo 
1'advocat presenta, a Delcgació* do Troball los scgú'cnts roivindjcacionsi 

1) RECONEIXEMENT DE L'ANTIQUITAT, SEGONS LA DATA D'INGRES EN L'EMPRE­
SA (a ixo a n u í . l a v a e l con t r ac to a n u a l ) . 

2) DRET DE PRIORITAT EN LA DIRECCIÓ TÉCNICA, IMPUGNANT ELS ACTUALS 
NOMBRAMENTS (porque suposa l a vu lnorac ió do l ' A r t . 14 do l 'Ordcnan-
9a L a b o r a l ) . 

3) COBRAMENT DE LES PAGUES EXTRAORDINARIES, INTEGRES. 
4) FKACIÓ DELS EMOLUMENTS O RETRIBUCIONS, D'ACORD AMB LA PUJA EXPERI­

MENTADA EN D'ALTRES TREBALLADORS DEL CENTRE. 
5) RECONEIXEMENT DE L'HORARI SBTMANAL MAXIM DE 34 HORES. 
6) SOL.LICITUT DE QUE LES HORES QUE RESTEN ENTRE CLASSE I CLASSE, IN-

CLOSES LES HORES D'ABANS I DE DESPRES DE MENGAR, SIGUIN CONSIDERA-
DES LECTIVES. 

7) CONFECCIO DUN REGLAMENT DE RÉGIM INTERN, AMB LA PARTICIPACId DEL 
PROFESSORAT. 

8) SOL.LICITUT DEL BATXILLERAT POLIVALENT. 
9) QUE LES HORES DE PREPARACIÓ I CORRECCIÓ DE TREBALLS, ENTRIN DBTTRE 

LES 34 HORES LECTIVES. 
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La darrora informació quo cns ha arribat, ós que la Dolcgació do Tro-
ball ha accoptat aquestos, poticions» L'cmprosa no ha prcsontat ros onr con­
tra. Por tant, significa quo Delegado do Trcball s'ha do pronunciar sobro 
la totalitat do los roivindicacions formulados por aquosts onsonyants. 

í 
P R O B L E M Á T I C A 

A C T U A L 
D E L A E N S E Ñ A N Z A 

El interés del tema había atraído a numerosísimos ensoñantes y a al­

gunos alumnos do bachilleratos la sala estaba llena y ni la mesa ni los 

asistentes se dejaron intimidar por la ostensible presencia del Delegado 

Gubernativo que iba con órdenes exprosas do interrumpir el acto, (como lue­

go so vería). 

La mesa comenzó exponiendo que no pretendía sentar tesis homogéneas 
ya que su composición misma sólo respondía a una común preocupación por el 
ingente problema de la enseñanza en nuestro país, sin que mediasen vínculos^ 
doctrinales entre sus componentes, coincidentes allí un poco al azar. 

Dado quo la temática ora inagotable, había decidido centrar el toma 
en el aspecto del clasismo y la selectividad del actual sistema educativo 
analizando cómo la Ley de Educación, lejos do paliarlos los acentuaba aún 
más. Un hecho parecía claros la Ley ha sido elaborada en provecho de la mi-
noria que detenta los resortes económicos y poli-ticos del país, con total 
olvido de los intereses de la mayoría y el desarrollo cultural so sacrifi-: 
caba a un desarrollo económico de cortos vuelos. (Sobre el alcance do osto: 
desarrollo surgiría un debato, pues ciertas intervenciones insistían en que 
el sistema ni siquiera propiciaría semejante desarrollo). Evidente ora tam­
bién que, aunque es la Universidad en su lucha quién ha popularizado la de­
nuncia de la selectividad, el hecho os que la selectividad comionza en la 
enseñanza primaria, e incluso antes. Las intervenciones siguientes demos­
traron ampliamente esta afirmación. 

El ponente por Enseñanza Primaria y Media analizó como la Enseñanza 
Primaria. piedra angular de todo el edificio educativo, formación impres­
cindible a que tieno derecho todo ciudadano, había sido sistemáticamente 
abandonada y despreciada, de lo que eran buena muestra, entre-otras," el e-' 
xiguo coeficiente del magisterio nacional, el millón de niños sin escuda ' 
y las pavorosas deficiencias de instalaciones amén do las escuelas unitarias. 
Los hijos de las clases trabajadoras que ya llegan con un handicap cultural, 
hacen en su inmensa mayoría la primaria en condiciones infraescolares. Ello 
no cambiará on la E.G.B., puesto que la Ley sigue admitiendo centros de dis­
tinta calidad (habilitados, homologados, libros ...)? Los hijos de las cla­
ses más favorecidas cursarán E.G.B. en contros bien instalados, que son pro-

/ 

í Mesa redonda celebrada 
el 26 do Mayo en el Co­
legio de Aparejadores, ' 
con la participación de 
representantes de dis­
tintos estamentos do­
centes. 
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cisamente los que la Ley pretende subvencionar so pretexto de "mayor ren­
tabilidad" . La E.G.B. es sólo aparentemente obligatoria. 

Al dejar la posibilidad de- un- Certificado do-Escolaridad, el Estado 
renuncia a suministrar un nivel homogéneo mínimo a la población escolar, 
con lo que las posibilidades do continuar estudios quedan para la minoría 
que tenga el título de "Graduado Escolar" solamente, siendo lanzado el res­
to a la formación profesional organizada según la conveniencia de las em­
presas, para la mejor explotación inmediata de los jóvenes. Ello os tanto 
más grave cuanto que el ponente está persuadido de que el nivel del previs­
to BUP es la formación necesaria mínima do todo ciudadano do nuestra época, 
el último tercio del siglo XX, y que la mayoría de los países europeos van 
hacia una escolaridad obligatoria hasta los 18 años. Aún suponiendo que 
maestros benévolos don el título de Graduado Escolar, será por otra parte 
difícil que los trabajadores puedan acceder a un BUP con costes reales que 
suponen, si se implantan, unas 2.000 ptás. al mes. El avance teórico de la 
unificación queda pues invalidado por la realidad, c incluso hay la regre­
sión de todos aquellos que sin tener muchos medios, conseguían hacer el 
Bachillerato Elemental y que ahora son lanzados a una E.G.B. sin salida. 
El escaso 9>4 ¿Lo hijos de obreros que hacía enseñanza media (y el 2,9 de 
hijos de campesinos) se reducirá probablemente aún más. 

El ponente encargado de examinar el problema do la gratuidad comenzó 
denunciando el elovadísimo porcentaje que representa la enseñanza privada 
on España, obstáculo insuperable a la aplicación do la gratoidad efoctiva. 
El 47,7 $ de los niños escolarizados lo están en escuelas privadas on pri­
maria (de la Iglesia o de particulares) y cerca del 80 fo de los de Enseñan­
za Media (contando con las academias de libres). Hace la comparación con 
algunos países europeos % la enseñanza estatal abarca en República Federal 
Alemana el 99,5 $> así como en Austriaf el 92 $ en Italia, el 100 % en 
Noruega .... Las características del sector privado (instalaciones bien 
montadas por una parte, minifundios de escuelas do pisos y unitarias) rom­
pen totalmente con la igualdad de oportunidades educativas. Ni siquiera la 
enseñanza estatal cumple con unas condiciones de escolaridad adecuodas. No 
se trata de una situación de emergencias el Estado no ostá decididamente 
interesado en financiar una enseñanza de calidad? se propone verter sus 
prosupuestos en los centros donde se ofrece "rentabilidad" es decir.on a-
quellos que ya son privilegiados. 

El artículo 94 y siguientes do la Ley son significativoss subvencio­
nes y conciertos se canalizarán (mediante el abono del coste do sostenimien­
to, renta del capital invertido, tasa de amortización, etc..) a aquellos 
centros que tengan profesorado cualificado, cantidad de material, espacio... 
es decir, que el dinero público se canalizará a aquellas personas físicas 
y jurídicas que controlan el mercado de la Educación. 

El siguiente ponente se refirió 31 concepto de Evaluación que sustitu­
ye al Examen Sentencia. Señala que las clases pudientes CON LEY Y SIN LEY 
siempre so podrán educar. La Evaluación lo que hace es enmascarar una si­
tuación y tender a una proselección del alumnado con criterios pseudocien-
tíficos dando como criba académica lo que es una criba social. Cita una reu­
nión Internacional colebrada en Madrid en I964 on la que so llegó a la . cí- ' 
nica afirmación de que "es mejor reclutar a los que están ya en ambientes 
favorecidos que intentar subir el nivel do todos". Califica a los concoptos 
utilizados por la Loy de "verbalismo tecnocrático:l y teme quo a la postre 
la subjetividad de las Evaluaciones se convierta en critorio do soloccién 
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ideológica del alumnado. 

"La Enseñanza Profesional, esa desconocida"; fué el título de la últi­
ma intorvención de la mesa. Desconodida "incluso para los que la imparti­
mos" - dijo el pononto - su intervención no pretendía agotar el tema aun­
que sí suministrar algunos datos generalmente ignorados por el resto de 
los ensoñantes de la Enseñanza clásica. Describo la situación actual do 
estas enseñanzas (división en dos ciclos? maestría industrial -dos años-
y oficialía -tres años-) señalando que so cursan Matemáticas, Física^ Quí­
mica, Tecnología, Talleros, siendo el nivel do Mestría de una preparación 
teórica y técnica superior al del Bachillerato. 

Según un informo del secretariado de la Iglesia - sector mejor orga­
nizado en estas enseñanzas-hay un total de 150.000 puestos escolares .en un 
total de unos 50 centros. El porcentaje más elevado está regido por órde­
nes religiosas y so ocupan también la Organización Sindical, Corporaciones: 

locales, las grandes empresas - RENPE, SEAT, etc. -5 el profesorado do es-, 
tos centros so caracteriza por ser'.de "transición", complementa esta tra-
bajó con tros y existe una fuerte tendencia a la profesionalizaron, a que 
pasen a tener como ingreso primordial el de la Escuela. 

Hasta ahora los estudios tocaban materias científicas, eran do nivol , 
bastante aceptable y había perspectivas de promoción y mejora. La Ley supo­
ne una indudable regresión; divide en tros grados (Art. 41) y dice que la 
duración de estos estudios "será la necesaria para el dominio de la espe­
cialidad correspondiente", con una duración máxima de dos años (la mínima 
no se especifica, con lo que pueden ser 15 días). Se descartan las asigna­
turas generales (Matemáticas, Física, Química) y en primer grado habrá sólo 
tres profesores de Tecnología. Humanidades y Dibujo) con lo"que ol prao-
ticismo os evidente. Para terminar reclama la atención sobre esto sector 
muy olvidado y exhorta a todos a estudiar sus perspectivas en relación con 
los restantes. ... j 

La mesa concluye con una alusión a la Selectividad en Enseñanza Supe­
rior con ol criterio desdo el Informo Matut do 1969 de restricción drásti-

_ ca de titulados superiores que ahora se plasma en la Ley, y que os la coro­
nación del edificio anteriormente expuesto. 

Seguidamente se abre el coloquios 

La primera intervención señala la ausencia en los planteamientos de la 
mesa de la problemática laboral del profesorado, factor primordial o inse­
parable de los restantes. En esta opinión convergieron otras muchas inter­
venciones; la Evaluación se...relaciona con la problemática laboral, sobre­
cargando de burocracia inútil al profesorado, las condiciones de trabajo 
inciden en la calidad do la Enseñanza, por tanto en la Selectividad ... 

La aplicación de la Ley lanzará al paro y al subempleo a un gran nume­
ro de onseííantos .... La Selectividad hace que se reduzcan las perspectivas 
de trabajo ... Ya se ven solicitudes para ol segundo ciclo dé la EGB pidien­
do "Título do Magisterio" ... Los enseñantes licenciados serán cada voz más 
reducidos, expulsados del BUP, sin cabida en la EGB. 

Otras intervenciones insisten en el control ideológico que supcijie una 
selectividad supletorias a partir de la Ley, los que tengan antecedentes do 
cualquier tipo no pueden ensoñar, en cuanto a los alumnos no podrán llegar 
al final do la prueba selectiva del COU, controlados por los ICE y las dele­
gaciones . 
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La presión quo sufren las diversidades culturales y nacionales fue 
señalada por otras intervenciones; la prohibición de la Enseñanza en lengua 
materna es un factor importantísimo de discriminación en Cataluña, en Euska-
di y Galicia y la Ley continúa considerando como antaño de facto peligrosos 
"virus separatistas" a las lenguas nacionales. 

Alguien señaló el problema de la diferencia entre edad física y edad 
mental de los alumnos, problema que la Ley no aborda. 

A continuación se planteó el problema de la financiación de la Ley. La 
mesa intervino para señalar los estudios realizados sobre el toma desde un 
ángulo crítico, especialmente el documento firmado por 200 profesores no nu­
merarios de la Universidad de Madrid ante el proyecto de la hoy Ley. 

Se aludió a este respecto a la tendencia a supeditar el sistema educa­
tivo a una situación de país colonizado por el capital extranjeros la estruc­
tura vigente necesita de cuadros medios poro no de titulados superiores, pues 
las empresas extranjeras traen sus técnicos .... El préstamo del Banco Mun­
dial (sobre cuya cuantía hubo discusión) se dedica principalmente al CENIDE. 
La formación profesional quedará cada vez más supeditada a las omprosas, re­
nunciándose a laa escuelas de Formación Profesional públicas oon vistas a 
una creciente privatización. 

¿Cómo conciliar -se' pregunta otro asistente- el indudable afán europeis-
ta de un sector del gobierno propulsor de la Ley, con los exiguos financia-
mientos oon respecto a las necesidades ? Aquí se inició un debate acerca 
de las tensiones y contradicciones del- poder, suponiendo unos a la Ley per­
fectamente orientada y coherente, mientras que otros la veían resultado do 
evidentes contradicciones a nivel político entre las alturas. 

• -Una intervención que habría de resultar la última, pretendió ampliar el 
problema de la represión y del control ideológico, no evidentemente en los 
niveles inferiores sino en el BUP y en el COU. La mención a este respecto 
de los sucesos recientes del Instituto Milá y Fontanals donde fueron expul­
sados 9 alumnos, motivó la súbita .y airada intervención del delegado guber­
nativo que, interrumpió violentamente el,acto ante la estupefacción de la sa­
la. La unidad y cohesión de los presentes fue factor decisivo para que la 
cosa no pasara a mayores para los representantes del Colegio quo presidían 
y los miembros de la mosa a los que pretendía "pedir responsabilidades", 

ZÓJLDsUkliaj AJÍ ICO Jim^mosóm 
Los cambios de altas personalidades en el Minis 

terio de Educación (Eafeel Mendizabal Allende, Subse­
cretario de Educaoión y Ciencia y Luís Suarez Fernán­
dez, Director General de Universidades e Investigación) 
supone una sustitución de la tendencia toenócrata por 
una línea mucho más dura que pretende, a través do la 
eliminación de los enseñantes ideológicamente más avan­
zados y conscientes de sus derechos y obligaciones para 
con la sociedad, una depuración sistemática ideológica. 

0 
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(Existe en Madrid una famosa "lista negra" de ensoñan­
tes no afectos al régimen que en un futuro próximo se­
rían eliminados de la enseñanza). Para empezar, este año, 
todos los interinos, aparto de tener que presentar los 
documentos habituales, se ven obligados a presentar UN 
CERTIFICADO DE LA POLICÍA del barrio en que viven. 

De esta forma el nuevo equipo ministerial pone en 
manos de la policía el criterio de control ideológico 
de los futuros ensoñantes. 

PROFESSORS DE SECCIONS FILIALS, D'INSTITUTS 

NACIONALS,D'ENSENYAMENT MIG 

La situació laboral deis professors de Seccions Filiáis ve molt con­
dicionada, i mes a partir de la Llei General d'Educació, per les circums-
tancies especiáis d'aquest tipus de centres d'onsenyament. 

1.- La Secció Filial es un centre privat es rbgim de Patronat (producte 
d'un concert entre l'Estat i una entitat privada generalment religiosa). 
L'Estat nomena com a director un professor numerari i la rosta del pro— 
fessorat és contractat lliurament per l'entitat. Jurídicament la si­
tuació del professorat és deliberadamont ambiguaj l'Estat paga els 
professors (és a dir, estableix, segons opinen oís professors, una 
classica relació laboral) pero l'entitat col.laboradora és la que els 
contracta i els és aplicable segons la llei "l'ordenament laboral do 
l'ensenyamont no estatal". Ni el Ministeri ni l'entitat jurídíjament 
s'han declarat en empresa; aixó plante,ja una situació d'indofonsió 
gravíssima en cas d'acomiadaments totals o parcials o altrcs conflic­
tos (la comisgió va fer un informo jurídic sobre aizó). A hores d'ara 
la quota de la Segurotat gocial corresponent a 1'empresa no la paga 
ningú. 

Durant el curs passat va sor presentada per part de "l'Assamblea 
Regional de Catalunya i Balears de la F.E.S.E.C.E." una "Propuesta de 
Concierto singular a escala nacional", proposta que va ser previament 
denunciada per haver estat elaborada a esquena del professorat i ree— 
laborada pels professors sobretot en els sous r.partata IV norma 2 "so­
bre regim económic" i VII "sobre ol profossorat"» 

2.- Segons la Llei General d'Educació les Seccions Filiáis han do dosapa-
reixer convertidos o bó on centros privats o bé en centres de l'Estat. 
Cal teñir en compte que només a la provincia do Barcelona hi ha 60 fi­
liáis por 36 Instituts i que a les filiáis roben educació només a la 
mateixa provincia 9*424 alumnes per 8.226 que ho fan ais Institus. En 
aquesta convorsió (oficialmcnt ha do ser firmada a fináis de juny) _cl 
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profossorat ha estat ignoráis no so l'Ka consultat por res tot i la gra-
vetat quo per la nostra vida professional aixó representa. 

3.— Durant el curs passat grácios a la lluita empresa peí professorat (llui-
ta que va costar 1*acomiadament de 20 companys) es va aconsoguir l'equi-
parament deis nostros sous amb els deis professors interins de l'onse-
nyamont estatal i la inclusió (encara quo sonso assegurances mediques 
ni farmaceútiques) en el regim do la Seguretat Social. 

4.- Els nostres problemes específics mes grous son: 

- Estabilitat en el treballs la consorvació deis nostres llocs de 
treball, deis horaris laboráis vigents i dols sous actuáis devant 
la reconversió de les Filiáis i l'aplicació de l'E.G.B. 

- Una Seguretat Social total i efectiva. 

ACTIVITATS I ACCIONS PORTADES A TERME PELS 

PROFESSORS DE SECCIONS FILIÁIS 

A comencr.ments del curs oís professors de Filiáis, que havíem estat 
reunint-nos en una comissió, a iniciativa de les Entitats Col.laboradores 
vam participar en unos reunions conjuntes a fi de discutir "el concierto 
singular". Es van organitzar unes comissions de treball mixtes. A través 
d'aquestos reunions es va fer patent que els intoressos de les entitats i 
els deis professors eren divergonts sino antagonics i que els professors 
haviem de continuar discutint i lluitant per les nostres roivindicacions 
a la comissió formada únicament pels professors, dones tant si l'entitat 
s'avé amb el Ministeri com si decideix tancar els únics perjudicáis soram 
els professors i els alumnos que ens trobarem al carrer. 

Aquesta situació va ser denunciada en una oarta dirigida ais pares deis 
alumnos i repartida a fináis de marc. 

El día 20 de maig una representació dols professors de Filiáis ha pre-
sentat una carta elaborada i discutida ais contres.amb punts revindicatius 
de carácter laboral i social: s'exigeix continuació en el treball, "a igual 
treball. igual salari'J la susponsio inmodiata dol privilogi peí qual un pro-
fessor contractat pot ser sustituit por un mombro do l'ordro religiosa o de 
do la familia dol propiotari dol Centro (art. 18 de l'ordonament no estatal), 
quo el treball de proparació do classes, avaluacions, tutorios, proves,etc, 
siguin comptabilitzados dins l'horari laboral, la rovisió anual deis sala-
ris, una Seguretat Social total i efectiva. 
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